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S U M A R I O

fO M SN TO Y  A G B ICÜ LTU E A — Se manda 
pagar la suma de $ 4.00.—Se aprueba la men
sura de una zona minera—Se manda pagar 
la suma de 9 57,50—Se aumenta á 9 1.200.00 
la cantidad de $ 600.00 destinada á la cons- 
truocíón de un puente—Se aprueba la men
sura de una zona minera—Se aprueba la 
mensura de una zona minera—Se concede 
una zona minera—Se autoriza la erogación 
mensual de $ 35.00-=-Se manda pagar la suma 
de 920.50—Se manda pagar la suma de927.60 
—Se autoriza la erogación mensual de $ 35.00 
—Se autoriza la erogación de $ 25.00—Se 
manda pagar la suma de 9 66.50—Se manda 
pagar la suma de 9 90.00—Se manda pagar 
la suma de 9 6.00—Se aprueban unas listas 
de contribuyentes al fondo de caminos—Se 
resuelve de conformidad una solicitud, 

á. VISOS.

FOMENTO Y AGRICULTURA

Se manda pagar la suma de 9 4.00

Tegucigalpa: 11 de mayo de 1910.
El Presidente

a c u e r d a ;
19—Que por la Administración de Ren

tas del departamento de Comayagua se 
entregue al telegrafista de Taulabé la 
cantidad de cuatro pesos que invertirá 
en la hechura de una baranda para el 
servicio de la oficina de su cargo; debien
do el Gobernador Político de aquel de
partamento vigilar la buena inversión de 
esta suma é informar al Ministerio de 
Fomento haberse llevado á efecto el ob
jeto á que se destina; y

2̂  - Que el gasto se impute á la partida 
49, sección Gastos Diversos, capítulo 
III, Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

D A t i l a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

<bo de Fomento,
M. Carias A.

Se aprueba la mensura de una zona minera

Tegucigalpa; 11 de mayo de 1910.
Vistas las diligencias de medida que 

practicó don Adolfo Zuñiga, en virtud de 
la concesión qu« con fecha 29 de diciem
bre del abo recién pasado hizo ei Poder 
Ejecutáya á los sellores Federico F. Peck

y S. A. D. Üpton de una zona minera 
denominada Las Flores, de doscientas 
hectáreas de extensión, sita en jurisdic
ción de El Rucio, en el departamento de 
Olancho.

Visto asimismo el dictamen del Revi
sor General, quien es de parecer se 
apruebe dicha medida; y

Considerando: que al practicarse la 
demarcación de la zona referida resultó 
un exceso de siete hectáreas cincuenta y 
cuatro áreas y cincuenta y ocho centiá- 
reas sobre la superficie otorgada, y que 
las operaciones de mensura se han lleva
do á efecto de conformidad con las pres
cripciones de la Ley de Minería; portan
te, el Presidente de la República 

a c u e r d a ;
19—Aprobar en cuanto ha lugar en 

derecho y sin perjuicio de tercero, la 
mensura de la zona de que se ha hecho 
mérito, haciendo extensiva la concesión 
antes citada al exceso resultante de siete 
hectáreas cincuenta y cuatro áreas y cin
cuenta y ocho centiáreas-

29—Que al presentar los interesados 
constancia de haber pagado el canon co
rrespondiente á dicho exceso, se les ex
tienda por el Ministerio de Fomento tes
timonio de las diligencias respectivas.— 
Comuniqúese.

DA V ID A .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,

M. Caria» A.

Se manda pagar la suma de 9 57.60

Tegucigalpa : 12 de mayo de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por !a Administración de Rentas 

del departamento de Olancbo se pague á 
Simeón Espinosa la cantidad de veinte y 
siete pesos cincuenta centavos que se le 
adeuda por 65 noches de servicio que co
mo telegrafista prestó en la oficina de 
Campamento durante los meses de julio 
á septiembre del atio de 1908; y que el 
gasto se impute á la partida 24, capitulo 
único, Ramo Crédito Público, del !^esu- 
puesto General.—Comuniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
Jf. Coria» A,

Se aumenta á 91.200.00 la cantidad de 9 600.00
destinada á la construcción de un puente

Tegucigalpa; 12 de mayo de 1910,
El Presidente

a c u e r d a :
Aumentar á mil doscientos pesos la 

cantidad de seiscientos que por acuerdo 
de 14 de marzo se mandó poner á la or
den del Gobernador Político del depar - 
tamento de Santa Bárbara, por medio de 
la Tesorería de Caminos del mismo, para 
los gastos de construcción del puente 
•“obre el río Cececapa, en la jurisdicción 
de llama, de aquel departamento.—Co

muniqúese.
DÁV2I.A.

El Secretario de Estado en el Despa* 
cho de Fomento,

M, Carias A,

Se aprueba la mensura de una zona minera

Tegucigalpa; 12 de mayo de 1910.
Vistas las diligencias de medida que 

practicó doQ Adolfo Zúniga de la zona 
minera concedida á los señores don Fede
rico F. Peck y don Federico Bell, por 
acuerdo de 30 de diciembre del ano pró
ximo pasado, con el nombre de «La Re
monta,> en extensión de trescientas hec
táreas y en jurisdicción de El Rucio, del 
departamento de Olancho.

Visto también el dictamen del Revisor 
General quien opina por que se aprue
ben; y

Considerando; que al practicarse la 
demarcación de la zona concedida resul
tó un exceso de tres hectáreas, setenta 
y nueve áreas y cincuenta y seis centiá
reas sobre el área otorgada y que- las 
operaciones de la mensura están correc
tas y conforme á las disposiciones de la 
materia; por tanto, el Presidente de la 
República

ACUERDA:
19—Aprobar, sin perjuicio de derechos 

de tercero, la mensura de que se ha he
cho mérito, haciendo extensiva la conce
sión antes citada al exceso resultante, 
debiendo los concesionarios pagar el ca
non respectivo por el exceso que se les 
concede, á partir de la fecha del acuerdo 
primitivo de 30 de diciembre del año re
ferido; y
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el Ministerio de Eoniento ex~ 
tiend.'i á los interesados el testimonio de 
las dil’fíencias creadas al efecto, previa 
presentación de la partida de entero por 
el exceso antea expresado.—Comuní' 
quese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

cho de Fomento,
Caria» A.

Se aprueba la mensura de una zona minera

Tegucigalpa: 12 de mayo de 1910.
Vistas las diligencias de medida prac

ticadas por don Adolfo Zuñiga de la zo
na minera denominada «Parra de Uva,» 
sita en jurisdicción de El Vijao, departa
mento de Olancho, concedida á los seño
res don Federico F. Peck y don Federico 
Bell, en extensión de doscientas hectá
reas y por acuerdo del Ejecutivo emitido 
el 31 de diciembre del año próximo ante 
terior.

Visto asimismo el dictamen del Revi
sor General que opina por que se les dé 
su aprobación.

Considerando: que al llevarse á efecto 
la mensura de la zona supradicha hubo 
1in exceso de diez hectáreas y ochenta 
áreas sobre la superficie concedida; y 
que las operaciones de la medida están 
correctas y conforme á las disposiciones 
legales que rigen la materia; por tanto, 
el Presidente de la República 

ACUERDA;
19—Aprobar, sin perjuicio de derechos 

de tercero, la mensura de la zona de que 
se ha hecho referencia, haciendo exten
siva la concesión antes citada al exceso 
resultante de diez hectáreas, ochenta 
áreas, y debiendo los concesionarios pa
gar el canon respectivo por el exceso re
ferido á partir de jla fecha del acuerdo 
primitivo de 3l2de diciembre del año pró
ximo anterior; y

29—Que el Ministerio de Fomento ex
tienda á los interesados el testimonio de, 
las diligencias creadas al efecto, previa 
la presentación de la partida de ente
ro por el exceso de que se ha hecho mé
rito.—Comuniqúese.

DXVIL.A.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,

Jf. Cavias A.

Se concede una zona mliiera

Tegucigalpa: 13 de mayo de 1910.
Vista la solicitud que el 10 de junio 

del año próximo pasado presentó don 
Santos Soto en su propio nombre y en el 
de los señores Rafael López Gutiérrez, 
Hipólito Gano, Francisco Cardona, Cruz 
Sierra y Nicolás y Crescencio Zelaya,, 
denunciando y pidiendo, para su explo- 
toción, usa zotis minera de doscientas 
hectáreas de extensión, sita en el punto

ó por el lado de Tenorio, jurisdicción de 
Curaren, en este departamento, y limi
tada: al Norte, por el camino de <EmÍ- 
tuca;» al Sur, por el caserío de Tenorio; 
al Este, por fincas de Jacinto García y 
Rafael Alvarado; y al Oeste, por Llano 
Grande. Dicha zona se denominará «La 
Unión.*

Visto asimismo el informe del Gober 
nador Político de este departamento, en 
que aparece: que la zona que se solicita 
se encuentra en terrenos ejidales del 
pueblo de Curarén, en los cuales hay 
algunos trabajos de agricultura perte
necientes á varios vecinos.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que admitido el denun
cio, se publicó y tramitó en la forma le
gal, sin que se haya hecho oposición 
alguna; y que los peticionarios han lle
nado los demás requisitos previos á la 
adquisición de propiedades mineras; por 
tanto, el Presidente de la República

ACUERDA;
19—Conceder, sin perjuicio de tercero, 

á los señores Santos Soto, Rafael López 
Gutiérrez, Hipólito Cano, Francisco Car 
dona, Cruz Sierra, Nicolás y  Crescencio 
Zelaya, la zona de que se ha hecho mé
rito, en la extensión solicitada; debien
do, los concesionarios, indemnizar las 
mejoras que existen en la zona que se 
concede, conforme lo prescribe el artícu
lo 170 del Código de Minería.

29—Comisionar á don Adolfo Zúniga, 
autorizado para ejercer la profesión de 
Ingeniero Topógrafo, para que, previo 
el pago de la patente de ley, que debe
rán satisfacer los interesados, y suje
tándose á lo dispuesto en el presente 
acuerdo y demás disposiciones legales 
sobre la materia, practique la mensura 
de la superficie concedida, terminándola 
y dando cuenta á la Secretaría de Fo
mento con las diligencias respectivas; 
lo mismo que con las muestras á que 
alude el artículo 53 del Código citado, 
dentro de cuatro meses contados de esta 
fecha. En el informe correspondiente 
hará constar la clase de mineral que pro
duce la zona, la inclinación de la veta y 
.si la labor que los concesionarios tengan 
establecida está conforme á lo dispuesto 
en el artículo 36 del mismo Código.

39—Esta concesión comprenderá todos 
los derechos, franquicias y restricciones 
enumeradas en el presente acuerdo y 
demás que sean legales; y caducará si 
no se practica la mensura dentro del 
plazo fijado ó si se deja de pagar en 
cualquier tiempo y en la fecha asignada 
la patente de ley; y

.49 -,-Lo8 concesionarios quedan obliga
dos á presentar á la Secretaría antes 
dicha, en - el mes de enero de cada año, 
la certificación'legal de ios pagos que 
hagan, por la patente; lo mismo que á

elevar al Ministerio refer do un iníonaa 
circunstanciado de los trabajos empren
didos, de la maquinaria y útiles introdu
cidos, de los procedimientos usados eo 
el beneficio de metales, del capital inver
tido, de la producción obtenida y de la 
exportación efectuada. Este informe, 
que se rendirá anualmente en el mes de 
octubre, debe referirse al año económi
co respectivo.—Comuniqúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. Cavias A.

Se autoriza la erogación mensual de 1 35.00

Tegucigalpa: 13 de mayo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

19—Autorizar, durante los meses que 
faltan del presente año económicorápai> 
tir del primero del en curso, la eroga
ción mensual de treinta y cinco pesos, 
valor á que asciende el presupuesto de 
gastos de la nueva oficina telegráfica de 
San Francisco del Valle, en el departa* 
mentó de Ocotepeque, así:
Un telegrafista....... ...............$ 30.00

cartero......... .. ........... 3.00
Gastos ordinarios.................... 2,00

Suma.............................. .$ 35.00; y
2^—Que esta suma sea pagada por la 

Administración de Rentas del referido 
departamento; imputándose el gasto ála 
partida 59*, sección Gastos Diversos, ca* 
pítulo III, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

DáviLA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,

üf. Carias A,

Se manda pagar la suma de 920.50

Tegucigalpa: 13 de mayo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Olancbo, se pague 
á Vicente Martínez la cantidad de veinte 
pesos cincuenta centavos que se le adeo* 
dan por cuarenta y una noches de ser* 
vicio que como telegrafista prestó en la 
oficina de Manto, durante los meses iá 
julio á septiembre del año de 1908; y qne 
el gasto se impute á la partida 29, capí* 
tulo único, Ramo Crédito Público, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

DIvila.
El Secretario de Estado en el Peepá* 

oho.de Fomento,
M. OaHas A.
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CENTRO-a MERICA 587

Se maoda pag:ar la suma de $27.50

Tegucigalpa: 13 de mayo de 1910.
El Presidente

a c u e r d a ;
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Olancho, se pague 
á Nicolás Bonilla la cantidad de veinti
siete pesos cincuenta centavos que se le 
adeudan por cincuenta y cinco noches de 
servido que como telegrafista prestó en 
Is oficina de San Francisco de la Paz, 
datante los meses de julio á septiembre 
del alio de 1908; y que el gasto se impu
te á lá partida 2 ,̂ capítulo único. Ramo 
Crédito Público, del Presupuesto Gene
ral.— Comuniqúese.

Dá v il a .
£1 Secretarlo de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M, Carias A,

Se autorízala erogación mensual de 1 35,00

Tegucigalpa: 13 de mayo de 1910,
El Presidente

ACUERDA:

19—^Autorizar, por los meses que faltan 
del presente afio económico y á partir 
del 12 del mes en curao, la erogación 
mensual de treinticinco peses á que as- 
dende el presupuesto de gastos de la 
nueva oficina telegráfica del pueblo de 
Dolores Merendón, departamento deOco- 
tepeque, así;
Db telegrafista. ................$ 30.00
Un cartero.............. ................  3.00
Gastos ordinarios.................. . 2.00

Suma................................ $ B5.00;y
2̂ —Que dicha suma sea pagada por la 

Administración de Rentas del referido 
departamento; imputándose el gasto á la 
partida 5̂ , sección Gastos Diversos, ca
pítulo III, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

DXv il a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. Carias A.

Se autoriza la erogación de $ 25.00

Tegucigalpa: 14 de mayo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

—Autorizar la erogación de veinti
cinco pesos que por la Aduana de La 
Ceiba se entregarán á los auxiliares del 
caserío de Río Viejo, como subsidio para 
la construcción de una casa que ocupará 
la oficina telegráfica que de Río Blan- 
quito se trasladará á dicho lugar; encar
gando al Gobernador Político del refe
rido departamento la vigilanda en la in
versión de esta suma y de dar aviso al 
Ministerio de Fomento de haberse lleva- 
-de á efecto la obra-á que se ha4estmado; y

2*̂*—Que el gasto se impute á la partida 
3®, sección Gastos Diversos, capítulo 
VII, Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

D X v il a .

El Secretario de Elstado en el Despa
cho de Fomento,

IT. Oarias A.

Se manda pagar la suma de S 66.50

Tegucigalpa: 16 de mayo de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :

19—Que por la Caja Nacional se pague 
al ex-telegrafista de El Porvenir, depar
tamento de Atlántida, Concepción Bueno, 
la cantidad de sesenta y seis pesos cin
cuenta centavos, valor que|se le adeuda 
por servicio nocturno prestado en la ofi
cina de dicho puerto durante cuatro me
ses trece días contados del 17 de noviem
bre de 1908 al 31 de marzo de 1909; y

29—Que el gasto se impute á la parti
da 2 ,̂ capítulo único, Ramo Crédito Pú
blico, del Presupuesto General.—Comn- 
nfquese.

DÁVILiA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. Carias A.

Se manda pagar la suma de $ 90.00

Tegucigalpa: 17 de mayo de 1910.
El Presidente

a c u e r d a ;

1®—Que por la Caja Nacional se pa
gue á Claudio Ramírez la cantidad de 
noventa pesos, valor que por rezagos se 
le adeuda en tres meses de servicio que 
como telegrafista de la oficina de Colo- 
moncagua, departamento de Intibucá, 
prestó durante los meses de mayo, junio 
y julio del afio económico próximo pasa
do; y

29—Que esta suma se impute á la par
tida 2%, capítulo único. Ramo Crédito 
Público, del Presupuesto General de 
Gastos.—Comuniqúese.

DXv ila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. Carias A.

Se manda pagar la suma de S 6.00

Tegucigalpa: 17 de mayo de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Santa Bárbara, se 
entregue al telegrafista principal de la 
ciudad del mismo nombre la cantidad de 
seis pesos que invertirá en el pago del 
flete de unos materiales telegráficos que 
fueron conducidos de la población antes 
referida al pueblo de San Luis; y que el 
gasto se impute á Is partida 3 ,̂ sección

Gaato.s Diversos, capítulo VII, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,

M . C ariÁ i» A .

Se aprueban unas listas de contribuyentes al 
fondo de camlnt^

Tegucigalpa: 17 de mayo de 1910.
Con vista de las listas de contribuyen

tes al fondo de caminos durante el pre
sente afio, formadas por las municipali
dades de los departamentos de Santa Bár
bara, Gracias y Olancho y remitidas por 
los respectivos Gobernadores Políticos; y

Considerando: que hasta la fecha no 
se ha interpuesto recurso alguno de la 
calificación hecha en aquellos vecinos; 
por tanto, el Presidente

a c u e r d a ;

19—Aprobarlas en todas sus partes; y
29—Qne las referidas listas se archiven 

en el Ministerio de Fomento, para los 
fines de ley.^Gomuníqnese.

DÍ.TILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M, Carias A.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 17 de mayo de 1910.
Vista la solicitud presentada por el 

Licenciado don Emilio Mazíer, como apo
derado del sefíor Walter W. Pears, co
merciante y vecino de Puerto Cortés, en 
la que pide que se mande pagar á dicho 
señor Pears, en su calidad de cesionario 
de los señores J. Salomón y O. F. Warren, 
la suma de mil cuatrocientos cincuenta 
y cuatro pesos veinticinco centavos que 
se les adeuda por los durmientes supli
dos al Ferrocarril Nacional de Honduras 
durante los afios de 1907 á 1908, mientras 
aquellaem presa estaba administrada por 
el Gobierno.

Vistos asimismo los documentos que 
se han presentado al efecto y délos cua
les aparece que de la suma relacionada 
ochocientos noventa y nueve pesos co
rresponden al crédito del sefior Salomón 
y quinientos ciacuenticinco pesos vein
ticinco centavos al del sefior Warren, 
acreditado el del primero con los recibos 
3. 7, 12. 13. 14, 15, 19, 20. 23, 27, 31,31, 
32,34,44,45 y 47; y el del segundo con los 
recibos 17, 22, 22, 45, 46, 50, 25, 28, y 25 
extendidos unos y otros por empleados 
del ferrocarril; y

Considerando: que los expresados re
cibos han sido traspasados legítimamen
te al peticionario sin que hayan sido cu
biertos por el Erario Nacional, según el 
informe del Auditor de aquella empresa; 
pqr tauto  ̂el. Presidente de. In
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a c u e r d a ;
Que por la Aduana de Puerto Cortés 

se pague al señor Walter W. Pears, en 
derechos propios de introducción y en 
su carácter de cesionario de los señorea 
Salomón y Warren, la expresada suma 
de mil cuatrocientos cincuenta y cuatro 
pesos veinticinco centavos; y que la ero- 
gaciÓD se impute á la partida de Crédito 
Público, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento,

M. Carias A.

A V I S O S

El Infrascrito, Subsecretario de Estado en el Despa- 
cho de Fomento y Airrlcultura, hace saber: aue con fe
cha SS del mes en curso se ha nreseníado á su l>espachú 
e l Licenciado don Emilio Mazier, como representante 
del seüor Haz. F. Wilhelint, pidiendo el dominio útil de 
nn lote de terreno nacional de Quinientas hectáreas, 
sito en la ribera occidental de la "Latruna de los Micos." 
Jurisdlccído de Tela, departamento de Atlántida. y com
prendido dentro de los límites si^rulentes; al Norte, los 
cocales nacionales y el mar; al Sur, montaña Inculta; al 
Este, la "Laeruna de los Micos," y al Oeste, montañas 
nacionales Incultas; debiendo hacerse la medida par
tiendo desde los puntos más al Norte y Este Que sea po
sible. sin comprender las casas y labranzas de los habi
tantes de aauelloa luirares. y extenderse hacia el Sur y 
Oeste hasta donde sea necesario para completar las 
Quinientas hectáreas mencionadas. Lo Que se pone en 
conocimiento del público para los fines de ley.—Tesruel- 
ffalpa: 30 de mayo de 1910.
9 Josfi M* Saudotai,.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad de este de
partamento, hace saber: Que el Licenciado don José Ma
ría Gálvez ha presentado, para su Inscripción, la prime
ra copla de una escritura pública autorizada por elJuez 

dé Letras de lo Civil de este departamento, el dos del 
mes en curso, por la cual don Román EÍvir Ochoa. sol
tero, labrador y de este vecindario, da en venta, por el 
precio de setenta pesos, al Licenciado don José María 
Gálves, de este vecindario, un terreno situado en la 
montaña dejutlapa. en el punto llamado "Los Limo
nes.”  de este término municipal, y aue linda; por el Nor
te, con tierras de los herederos de Dámaso Lót>ez; al 
Sur, con tierras del referido señor Gálvez; al Orlente, 
con terrenos de Carlos Elvlr, y por el Poniente, con te
rreno de los herederos de don Martín Díaz, mediando la 
Qnebrada de “ Los Limones.” Y no habiendo anteceden
te Inscrito, se hace saber al público para los efectos del 
artículo 2,323 dal Cúdigro Civil,—Tetrucigralpa: 21 de mayo 
de 1910,
fi—9 VALasTÍH CXl i i .

na venden, á don Raimundo M. Rej es. en íícj* ijií) 
pióte, una casa sita en Camayagüela, paredes de adobe 
y cubierta do toja, de veinte varas de Norte á Sur, por 
once y media varas do Oriente á Tonleute. Inclusivo el 
corredor, en el cual hay dos piezas de adobes del mismo 
ancho del corredor; en el Interior do dicha casa hay al 
lado Norte dos piezas en forma di; media sfroa, de once 
varas y media do largo por cinco de ancho, inclusive las 
paredes quo son do adobe, y cubierta de teja: y al lado 
Sur, hay también otra pieza en forma de media agua, 
paredes do adobes, y cubierta do teja, de siete y media 
varas de largo por cinco do ancho, y  una cocina provi
sional. con dos paredes de adobe y dos forradas con ta
bla de tres y media varas en cuadro. á continuación 
de ésta, hay una pared de ocho varas de largo para el 
Occidente, tres varas de alto y dos tercias de trrueso: 
todo el Inmueble linda: por el Norte, con casa y solar 
de José María Godoy y tapiado José ?egovÍa¡ porel 
Sur, con casa y solar de Francisca Bucardo; por el 
Orlente, con solar de Josefa Flores, avenida 3̂  de por 
medio: y por el Puniente, con solar de David Lorenza- 
na,-~Y no habiendo antecedente Inscrito, se hace saber 
al público para los efectos del artículo 2.322 del Código 
CtvU.—Tegucigalpa: 2fi de mayo de 1910.

VAbBNTÍ» GáLIX.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad del depar
tamento. hace saber: que el Lie. don Luis Landa de este 
vecindario, ha presentado á este Despacho para su Ins
cripción, la primera copia de una escritura otorgada en 
esta ciudad el cinco del mes en curso, ante el Notarlo 
Lie. Leandro Valladares, por la cual la señorita Rosa 
Botelo vende al presentante, en dos mil pesos, una pie
za de casa de paredes de adobes, cubierta de teja, conti
gua á la casa y solar de los sucesores de doña Ana Alva
rado; pieza de casa que mide seis y media varas al lado 
de la quinta avenida y siete varas catorce pulgadas de 
fondo, con más el grueso de las paredes que son de dos 
tercias cada una, con corredor de construcción, cuartón 
caído; tiene el corredor tres varas tres pulgadas de 
Norte á Sur, por seis y media varas de Orlente Poniente 
y la parte de solar situada al Bur de dicha pieza, solar 
que mide trece varas seis pulgadas de Norte á Sur y seis 
y media varas de Orlente á Poniente, siendo mediane
ras las paredes que forman el cerramiento & los lados 
Oriente, Sur y Poniente.—Que los límites generales de 
la casa de la familia Botelo son: al Norte, casa que fué 
de don Ramón Vijil y que hoy pertenece al Gobierno, y 
las de los herederos del Coronel don Leonardo Nulla. 
quedando de por medio la quinta avenida llamada anti
guamente calle de La Estación; ál Este, casa y  solar 
de los herederos de dona Ana Alvarado y solar de los 
herederos de doña Bibiana Bustlllo; al Sur. casa y solar 
que pertenecieron á los herederos de don Slneslo Zepe
da y que hoy pertenece al Presbítero Lie. don Antonio 
R. Vallejo, quedando de por medio la cuarta avenida 
llamada antlÉiuamente la calle de El Triunfo; y al OeS‘ 
te, casa que fué de don Felipe Irías y de doña María de 
la O. Estrada y que boy pertenecen al General don Ri
cardo Streber y á doña Ana Uclés de Streber.—Y no 
habiendo antecedente inscrito, sobre la propiedad ven
dida á favor del señor Landa, se hace saber al público 
para los efectos del artículo 2.322 del Código ClvlL—Te
gucigalpa ; mayo 27 de 1910.

VALWtTlH OáUZ.

ñalado, eii audiencia de este día, se b a señalado U fiel fifá 
lunes veinticinco del mes de Julio próximo entrante,á 
las dos de la tarde, rara veritlcarlo. Loque se pone en 
conocimiento del público en demanda de llcitadoMS,— 
San Podro: 4 de Junio do 1910.
30—19 J. A ntonio HiU iaG.

El infrascrito, Administrador de Beotude 
este departamento, hace saber: que en esta mJs> 
ma fecha se ha presentado á esta oficina el seOiir 
Coronel don Pedro Rafael Osorio, mayor da 
edad, soltero, propietario, de este Teeindaiio, 
denunciando una faja de terreno baldío ep ét 
punto llamado “ Agua Agria,** en jurisdlocidi» 
de El Corpus, de este departamento, comtmesta 
de cuatro caballerías, próximamente, piojiia 
para la crianza de ganado, siendo sus limites: al 
Norte, terrenos de Candelaria, pertenpciontoi & 
herederos de Gregorio Pinel; al Sur, con terre* 
nos de “ Calaire,”  de Teófilo, Catarino y Teodo
ro Betancourt; al Oriente, terrenoade “ E  Kan* 
cital,”  de don Manuel Ordófiez, y al Poniente, 
con terrenos de “ Las Minitaa.** del Doctor dim 
Antonio Midenee. Lo que pongo en wnoei- 
miento del publico para los efectos de ley.—Cho- 
luteca; 17 de junio de 1910.
30-30 A l e j a n d r o  ITl o b m  &.

El infrascrito. Registrador d« la Propiedad del depar
tamento. baee saber: que doña Juana María Henríques, 
de este vecindario, ha presentado, para su inscripción, 
la primera copla de una escritura otorgada el día de 
ayer ante el Juez de Letras 19 de lo Civil, Licenciado 
Valentín Cállx, por la cual la señorita Florencia pja- 
llos vende á la presentante, en cuatrocleatos pesos, una 
casa sita en el barrio de "Las Delicias," de esta ciudad, 
de babareque, cubierta de tejas, compuesta de dos ple
nas y ubicada en un solar que mide doce y media varas 
de Norte á Sur por diez y media varas de Orlente á Po
niente, teniendo cada pieza seis varas de largo .por cin
co  varas de ancho, con dos varas de corredor cada una 
y  sus correspondientes cocinas, de tres varasen cuadro, 
y todo linda; al Norte, con casa y solar de Rafael Dávl- 
la U ¡a l Bur, con propiedad de Anacleto Maradtaga; al 
Orlente, calle de por medio, casa de Ricardo Btreber, y 
al Poniente, solar de Agurcla y Cía. Y  no habiendo an
tecedente inscrito, se hace saber al público para los 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil,—Tegucigalpa ¡ 
25 de mayo de 1910.

VALKltrljí C áux ,

El infrascrito. Registrador de la Propiedad del depar
tamento, hace saber: que el Notarlo Público Lie. don 
Oamiki T. Durón, como recomendado de dos Balmtindo 
U . Seyea, ha presentado á este Despacho para su ins
cripción, la primera copla de una escritura otorgada 
« n  OcMnayagfiela, et dlei del mes en curso, ante el Nota- 
plopreaentante. porlacual Basilio y Bernabé Lorenza-

El suscrito. Administrador de Rentas del departa
mento. hace saber: que con fecha 3 del presente mes so 
presentó á esta oficina el señor J. Cruz Martínez, mayor 
de edad, viudo, labrador y vecino del Municipio de San 
Luis, en este departamento, denunciando un lote de te
rreno nacional como de treinta manzanas de eztenslón, 
próximamente, propio para ganadería y agricultura, 
siendo sus límites los siguientes: al Norte, con la mon
taña "Los Cbiqueros," propiedad de loa herederos del 
Presbítero don Manuel Recarte; al Sur, con terreno del 
General don Pablo Nulla; al Este, con terreno denomi
nado "El Desprecio.”  de don Timoteo Rivera C., y'al 
Oeste, con terreno de don Gabriel Orellana. Esta faja 
de terreno ha sido denunciada con el nombre de "San 
Miguellto." Lo cual se pone en conocimiento del públi
co para los fines que previene el artículo 13 de la Ley 
Agraria vigente.—Santa Bárbara: mayo 23 de IBIO.
30—9 P kPBO ViDIDnBBTA.

José Antonio Milla G.. Administrador de Rentas del 
depar lamento de Cortés, al público baca saber :que noha- 
hiendo tenido lugar el remate del terreno denominado 
La Granja, denunciado por los señores Flores. Melgares 
Hermano, en esta Jurisdicción municipal, compuesto de 
17 hectáreas y 93 áreas, cuyos límites son; terreno de 
Desiderio Martínez, al Norte; al Sur, terreno de Juan 
López y Enemealo Lara: al Este, terreno del mismo La- 
ra; y al Oeste, terreno de Francisco Bulz; cuyo terreno 
fué valorado en ciento siete pesos setenta centavos, de 
cdnformldsd coa el artículo 27 de la Ley Agraria vigen
te, reformado por Decreto número23 de M de septiembre 
de 1907. publicado por La Gaceta oficial número2.VM. de 
IS de diciembre del mismo año. á consecuencia daño ha
ber sido publicado el aviso de remate en el término se-

El infrascrito, Administrador de Bentu da 
este departamento, hace saber: que loa sefioiea 
Rafael Rodríguez Rivera, Pascual Medina, Eme- 
terio, Eulogio, Francisco y Margarito Velás- 
quez, Eduardo Díaz, Julián Medina, PánfiloBo- 
driguez, Felipe Villanueva y Antonio EWr, ve
cinos de San Juan de Flores, han denunciado 
como nacional una porción de terreno situidA 
en ja montaña denominada “ Palo A jto,” es la 
comprensión municipal de dicho pueblo, com
puesta de quinientas hectáreas, poco más 6 me
nos, y que linda; por el Norte, terrenos naci(ma- 
Jesde “ La Laguna*’ y  “ Peña Blanca;*’ al Sor, 
el terreno llamado “ Joyas de Caballo,’ ’ perten^ 
cíente á los herederos de don Carlos Rodi^uez: 
y de Ireneo Rosales; al Oriente, el río de Liqol* 
timaya, y al Poniente, un terreno dentuciad» 
por doña Francisca Mendieta v. de Atiza Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa: 23 de junio do 
1910.
30-30 ENBiqvB B. ÜOiás.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección, hace saber: que por lesolQ- 
ción dictada por este Ju gad o  de Letras con fie- 
cha diez y nueve de noviembre de mil novedmi- 
tos nueve, se confirió la poiesión efectiva de la 
herencia ab-intestato que á su defunción defi- 
ron don Benigno Peña y doña María Concepetdn 
Torres de Peña, á sus menores nietos Qulfienno» 
José Rubén y  j^njam ín Cerna Peña, en repre
sentación de su madre Catarina Peña, y sin pe^ 
juicio de tercero de igual ó mejor dereáio. Lo> 
que se pone en conocimiento del público para 
los efectos legales.—Yuscaráo: junio 25 do 1S10. 
15—2 A n g e l  B. FOBtfir.

T a r je ta s  y  S ob res
En la Tipografía Nacional hay de van* 

ta blocs para cartas y sobres de buena 
calidad. También hay papel de dibnjo» 
TARJETAS blancas finas de varios tama* 
ños y SOBRES para tarjetas de vísita- 
También papel de oficio de varios predoB-

“ L A  G A C E T A ”
ADNIHISTjRADOI^;

Miguel Zelaya
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	Fomento Y Agricultura: Se manda pagar la suma de $ 4.00- Se aprueba la mensura de una zona minera- Se aumenta a $ 120.00 la cantidad de $ 600.00 destinada a la construcción de un puente.
	Avisos.



